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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE: 

Declarar de Interés Legislativo "LA EXPOSICION Y FERIA DE 

FOLCLORE, TRADICIONES E IDENTIDAD NACIONAL: MI TIERRA", 

organizada por la Municipalidad de Ituzaingó, a realizarse los días 29, 30 y 31 de 

octubre del corriente año, en la Plaza 20 de Febrero de la localidad de ltuzaingó. 

Cdor. HORACIO RAMIRO GONZALEZ 
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 
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FUNDAMENTOS 

La Exposición y Feria de Folclore, Tradiciones e Identidad Nacional "Mi 

tierra", se realiza por octavo año consecutivo en la localidad de Ituzaingó. 

Dicho evento tiene como objetivo crear un ámbito de encuentro de las diversas 

expresiones y actividades culturales, artesanales y productivas que contribuyen a 

construir de manera colectiva una más sólida identidad local, bonaerense y 

nacional. 

Así los días 29, 30 y 31 de octubre de 12 a 22 horas, se realizará en la Plaza 20 

de febrero, este festejo local tan esperado por la comunidad. Contando con 

pabellones a través de los cuales se difunde el trabajo y la cultura de nuestros 

artistas, un anfiteatro, juegos tradicionales y una variada oferta gastronómica. 

Intentando recuperar un importante espacio público y comunitario, que incentive a 

la comunicación entre los distintos sectores de la comunidad. 

Resaltando en esta oportunidad el especial marco de las celebraciones del 

Bicentenario de la Revolución de Mayo, como contexto propicio para re pensar 

nuestro país, nuestra sociedad y para lo cual la Feria dará la oportunidad a sus 

visitantes de reflexionar acerca de lo expuesto, tomando conciencia de la 

integración sudamericana cuya historia y cultura permanece entrelazada. 

Se anexa la fundamentación 	teórica y metodológica 	realizada por sus 

organizadores. 

Por todo lo expuesto solicito a los señores legisladores se sirvan 

acompañar el presente proyecto. 




